
DECRETO Nº 060/17 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

 El pedido de licencia sin goce de haberes a su cargo como Secretaria de 

Economía y Finanzas de la Municipalidad de Capilla del Monte, efectuado por la Sra. 

María Elena NEMER, fundamentado en su deber de asumir como Concejal, por el 

período comprendido entre los días 27 de abril al 18 de mayo de 2017 y que se 

instrumenta mediante nota de fecha 25 de abril de 2017 dirigida al Departamento 

Ejecutivo Municipal;  

 

Por ello, en uso de sus atribuciones, el Sr. Intendente Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A 

Artículo 1º.-: OTORGASE  licencia sin goce de haberes a la Sra. María Elena NEMER, 

DNI Nº 21.514.525, a su cargo como Secretaria de Economía y Finanzas de la 

Municipalidad de Capilla del Monte, desde el 27 de abril al 18 de mayo de 2017 inclusive, 

motivada por su deber de asumir como concejal del Honorable Concejo Deliberante.-   

Artículo 2º.-: Se establece que finalizado el período de licencia otorgado, la Sra. María 

Elena Nemer deberá reincorporarse a sus funciones como Secretaria de Economía y 

Finanzas de la Municipalidad de Capilla del Monte o en su defecto solicitar una prorroga 

de la licencia otorgada;   

Artículo 3º.-: NOTIFIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos a los 

efectos que correspondan.- 

Artículo 4º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de la 

Municipalidad de Capilla del Monte.- 

Artículo 5º.- COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 

Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 26 de abril de 2017.- 

 

FIRMADO:        ARQ. FERNANDO ZANOTTI                           GUSTAVO A. SEZ 
                            SEC. GOBIERNO                  INTENDENTE MUNICIPAL 
 


